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COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA. EL JUEZ DE 
DISTRITO NO ESTÁ OBLIGADO A RECABAR ACTAS DE SESIÓN, 
DICTÁMENES, OPINIONES, INFORMES Y ESTUDIOS ELABORADOS POR SUS 
DIRECCIONES GENERALES DE ASUNTOS JURÍDICOS Y ESTUDIOS 
ECONÓMICOS, CUANDO CAREZCAN DE IDONEIDAD PARA EL FIN 
PROPUESTO.  El artículo 150 de la Ley de Amparo establece que en el amparo debe 
admitirse cualquier medio de prueba que esté reconocido por la ley, a excepción de la 
confesional y de las que fueren contra la moral o el derecho. Sin embargo, el derecho del 
quejoso para ofrecer pruebas, que deriva de tal precepto, no es irrestricto sino que está 
condicionado por el principio de idoneidad de la prueba previsto por el artículo 79 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, 
conforme a su artículo 2o., que consiste en que la prueba ofrecida tenga relación con los 
hechos controvertidos, principio al que debe sujetarse el Juez de Distrito al recabar los 
documentos que estime pertinentes sea a petición de parte o de oficio. En congruencia con 
lo anterior, cuando se ofrecen como prueba documentos o copias de actas de sesión de la 
Comisión Federal de Competencia Económica, o dictámenes, opiniones, informes y 
estudios elaborados por sus Direcciones Generales de Asuntos Jurídicos y Estudios 
Económicos a que aluden los artículos 15, 26, fracción III, 28, fracción IV, y 29, fracción 
II, del Reglamento Interior de dicha Comisión, el juzgador no está obligado a recabarlos si 
es patente que no guardan relación con los hechos controvertidos. 
 
Contradicción de tesis 23/2003-PL. Entre las sustentadas por el Noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado de esa materia 
y circuito y el Primer Tribunal Colegiado de la misma materia y circuito. 8 de agosto de 
2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Javier Arnaud Viñas. 
 
Tesis de jurisprudencia 76/2003. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintinueve de agosto de dos mil tres. 
 


